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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a diecisiete de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04390/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha diecisiete de febrero de dos mil veinticinco, el Recurrente presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 00930/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“De acuerdo con las obligaciones de los delegados de solicita el informe anual presentado por todos los delegados qué corresponde al año 2024” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.


SEGUNDO. De la prórroga del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en los expedientes electrónicos del SAIMEX correspondiente a la solicitud de información, se advierte que en fecha once de marzo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado comunico al Recurrente que el plazo de 15 días hábiles para atender su solicitud de información ha sido prorrogado por 7 días, advirtiendo que se remitió el Acta de la Ducentésima Vigésima Primera Sesión Extraordinaria 2025 del Comité de Transparencia del Municipio de Toluca. con la que se aproó dicha prorroga, de acuerdo a lo establecido en el artículo 49, fracción II, así como en el artículo 163 segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

“Folio de la solicitud: 00930/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 0930/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y sus respectivos anexos de la SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO Y ASÍ MISMO DE LA SECRETARÍA PARTÍCULAR DE PRESIDENCIA, Sin más por el momento, reciba un saludo. SECRETARIA AYUNTAMIENTO: se procedió a realizar la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento, en este sentido y de acuerdo a las facultades, competencias y funciones, se hace del conocimiento que no se localizó expresión documental que de atención a la pretensión del C. Solicitante.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a la respuesta los documentos denominados “27 San Buenaventura.pdf”, “38 Santa Ana Tlapaltitlán.pdf”, “47 Cerrillo Vista Hermosa.pdf”, “09 Del Parque.pdf”, “41 Santiago Miltepec.pdf”, “36 San Pablo Autopan.pdf”, “19 Nueva Oxtotitlán.pdf”, “46 San Cayetano Morelos.pdf”, “16 Seminario Las Torres.pdf”, “11 Colón.pdf”, “07 Universidad.pdf”, “930.pdf”, “08 Santa María de las Rosas.pdf”, “17 Morelos.pdf”, “44 Tecaxic.pdf”, “48 Sauces.pdf”, “37 San Pedro Totoltepec.pdf”, “05 Delegación Independencia.pdf”, “45 Tlachaloya.pdf”, “28 San Cristóbal Huichochitlán 1er Delegado.pdf”, “13 Ocho Cedros.pdf”, “15 Seminario 2 de Marzo.pdf”, “10 Metropolitana.pdf”, “25 San Andrés Cuexcontitlán.pdf”, “29 San Felipe Tlalmimilolpan.pdf”, “04 La Maquinita.pdf”, “24 Capultitlán.pdf”, “02 Barrios Tradicionales.pdf”, “23 Calixtlahuaca.pdf”, “26 San Antonio Buenavista.pdf”, “03 Árbol de las Manitas.pdf”, “30 San Juan Tilapa.pdf”, “06 San Sebastián.pdf”, “12 Moderna de la Cruz.pdf”, “14 Seminario Conciliar.pdf”, “21 Sánchez.pdf”, “01 Centro Histórico.pdf”, “32 San Marcos Yachihuacaltepec.pdf”, “20 Adolfo López Mateos.pdf”, “22 Cacalomacán.pdf”, “34 San Mateo Otzacatipan.pdf”, “47 Cerrillo Vista Hermosa.pdf”, “42 Santiago Tlacotepec.pdf”, “46 San Cayetano Morelos.pdf”, “33 San Martín Toltepec.pdf”, “05 Delegación Independencia.pdf”, “44 Tecaxic.pdf” y “45 Tlachaloya.pdf”, los cuales no se reproducen por ser del conocimiento de las partes; no obstante, se hará el análisis de su contenido en el estudio correspondiente.

CUARTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha once de abril de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04390/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado:
“Entrega de la información incompleta” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La entrega de la información incompleta” (Sic)

QUINTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de abril de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SEXTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, en fecha seis de mayo de dos mil veinticinco, El Sujeto Obligado rindió su informe justificado mediante los archivos electrónicos denominados “Ratificación 04390-2025.pdf” y “AnexoRR04390-2025.pdf”, mismo que fue puesto a la vista del particular mediante Acuerdo de fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco; asimismo, se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha diez de diciembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha cuatro de diciembre de dos mil veinticinco, se amplió el término para resolver el recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.


C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5o párrafos trigésimo tercero, trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero, fracción VIII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El recurso de revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.

Cabe señalar que el hoy Recurrente en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad; no obstante, proporcionar el nombre incompleto, seudónimo o realizar la solicitud de manera anónima, no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:

Artículo 155. […]

Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
[…]
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
[…]
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
[…]
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
[…]
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
[…]
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. 
[…]

Por otra parte, del contenido del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:

Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para que así, este Órgano Colegiado esté en posibilidad dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.

Una vez establecido lo anterior, es conveniente recordar que el hoy Recurrente requirió del Sujeto Obligado, medularmente los documentos en donde conste lo siguiente:

1. Informe anual presentado por los Delegados del Municipio de Toluca del año 2024.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de dos documentos electrónicos de los que se desprende el siguiente contenido:

· “930.pdf”: Oficio número 2000100000/792/2025, signado por el Secretario Particular de Presidencia, con el cual comunica al Titular de la Unidad de Transparencia que, a través de Acta Número 290/03 de fecha 21 de marzo del presente año, la información se sometió al Comité de Transparencia para clasificación de la información como CONFIDENCIAL en partes.

· “27 San Buenaventura.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Buenaventura durante el periodo que comprende del mes de abril del 2023 hasta marzo del 2024.

· “38 Santa Ana Tlapaltitlán.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Santa Ana Tlapaltitlán durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “47 Cerrillo Vista Hermosa.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Cerrillo Vista Hermosa durante el periodo que comprende de 2023 hasta agosto del 2024.

· “09 Del Parque.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Del Parque durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “41 Santiago Miltepec.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Santiago Miltepec durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “36 San Pablo Autopan.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Pablo Autopan durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “19 Nueva Oxtotitlán.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Nueva Oxtotitlán durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “46 San Cayetano Morelos.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Cayetano Morelos durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “16 Seminario Las Torres.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Seminario Las Torres durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “11 Colón.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Colón durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “07 Universidad.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Universidad durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “17 Morelos.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Morelos durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “44 Tecaxic.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Tecaxic durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “48 Sauces.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Sauces durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “37 San Pedro Totoltepec.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Pedro Totoltepec durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “05 Delegación Independencia.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Independencia durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “45 Tlachaloya.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Tlachaloya durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “28 San Cristóbal Huichochitlán 1er Delegado.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Cristóbal Huichochitlán durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “13 Ocho Cedros.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Ocho Cedros durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “15 Seminario 2 de Marzo.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Seminario durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “10 Metropolitana.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Metropolitana durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· [bookmark: _Hlk215659932]“25 San Andrés Cuexcontitlán.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Andrés Cuexcontitlán durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “29 San Felipe Tlalmimilolpan.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Felipe Tlalmimilolpan durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “04 La Maquinita.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación La Maquinita durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “24 Capultitlán.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Capultitlán durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “02 Barrios Tradicionales.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Barrios Tradicionales durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “23 Calixtlahuaca.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Calixtlahuaca durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “26 San Antonio Buenavista.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Antonio Buenavista durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “03 Árbol de las Manitas.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Árbol de las Manitas durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “30 San Juan Tilapa.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Juan Tilapa durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “06 San Sebastián.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Sebastián durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “12 Moderna de la Cruz.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Moderna de la Cruz durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “14 Seminario Conciliar.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Seminario Conciliar durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “21 Sánchez.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Sánchez durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “01 Centro Histórico.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Centro Histórico durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “32 San Marcos Yachihuacaltepec.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Marcos Yachihuacaltepec durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.


· “20 Adolfo López Mateos.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Adolfo López Mateos durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “22 Cacalomacán.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Cacalomacán durante el periodo que comprende de 2023 hasta marzo del 2024.

· “34 San Mateo Otzacatipan.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Mateo Otzacatipan durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “42 Santiago Tlacotepec.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación Santiago Tlacotepec durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.

· “33 San Martín Toltepec.pdf”: Segundo informe de las actividades realizadas por la Delegación San Martín Toltepec durante el periodo que comprende de 2023 hasta abril del 2024.



Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, el Recurrente consideró que su derecho a la información pública había sido conculcado, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado “Entrega de la información incompleta” y como razones o motivos de inconformidad que:

“La entrega de la información incompleta” (Sic)

Por lo que, en la etapa de manifestaciones, el Sujeto Obligado rindió su informe justificado a través de los archivos electrónicos denominados “Ratificación 04390-2025.pdf” y “	AnexoRR04390-2025.pdf”, con los cuales, la Secretaría del Ayuntamiento  comunica que adjuntó la información correspondiente a 41 delegaciones. se ratifica en todas sus partes la respuesta otorgada al solicitante.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis de la totalidad de las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, a efecto de determinar si con la información remitida por el Sujeto Obligado mediante respuesta primigenia, se colma lo requerido en dicha solicitud; por lo que de la respuesta que el Responsable de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó y con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes, lo procedente es analizar dichas constancias de conformidad con lo siguiente:

En ese sentido, toda vez que la pretensión de la parte Recurrente versa en obtener la información referente al informe anual presentado por los Delegados del Municipio de Toluca, se tiene que, un delegado municipal es un representante político y administrativo de la autoridad municipal en una localidad específica. Su función principal es actuar como vínculo entre la autoridad municipal y los ciudadanos de esa localidad, gestionando trámites, brindando servicios de interés social y promoviendo el cumplimiento de las leyes y reglamentos municipales. 

Ahora bien, en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, se advierte que los delegados son autoridades auxiliares, como se observa a continuación: 

Artículo 56.- Son autoridades auxiliares municipales, las personas titulares de las delegaciones, subdelegaciones, jefaturas de sector, de sección y de manzana que designe el Ayuntamiento. Para la elección y designación de autoridades auxiliares, se deberá observar en todo momento los principios de igualdad, equidad y garantizar la paridad de género. 

Artículo 57.- Las autoridades auxiliares municipales ejercerán, en sus respectivas jurisdicciones, las atribuciones que les delegue el Ayuntamiento, para mantener el orden, la tranquilidad, la paz social, la seguridad y la protección de las personas vecinas, conforme a lo establecido en esta Ley, el Bando Municipal y los reglamentos respectivos. 

I. Corresponde a las personas titulares de las delegaciones: 
a). Vigilar el cumplimiento del bando municipal, de las disposiciones reglamentarias que expida el ayuntamiento y reportar a la dependencia administrativa correspondiente, las violaciones a las mismas; 
b). Coadyuvar con el ayuntamiento en la elaboración y ejecución del Plan de Desarrollo Municipal y de los programas que de él se deriven; 
c). Auxiliar al secretario del ayuntamiento con la información que requiera para expedir certificaciones; 
d). Informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento, sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados, y del estado que guardan los asuntos a su cargo; 
e). Elaborar los programas de trabajo para las delegaciones y subdelegaciones, con la asesoría del ayuntamiento.
 f) vigilar el estado de los canales, vasos colectores, barrancas, canales alcantarillados y demás desagües e informar al ayuntamiento para la realización de acciones correctivas. 
g) Emitir opinión motivada no vinculante, respecto a la autorización de la instalación de nuevos establecimientos comerciales, licencias de construcción y cambios de uso de suelo en sus comunidades. 
II. Corresponde a las personas titulares de las jefaturas de sector, de sección y de manzana:
a). Colaborar para mantener el orden, la seguridad y la tranquilidad de los vecinos del lugar, reportando ante los cuerpos de seguridad pública, a las personas jueces cívicos las conductas que requieran de su intervención; 
b). Elaborar y mantener actualizado el censo de vecinos de la demarcación correspondiente; 
c). Informar al delegado las deficiencias que presenten los servicios públicos municipales; 
d). Participar en la preservación y restauración del medio ambiente, así como en la protección civil de los vecinos

Artículo 58.- Las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones municipales no pueden:
I. Cobrar contribuciones municipales sin la autorización expresa de la ley; II. Autorizar ningún tipo de licencia de construcción y alineamiento o para la apertura de establecimientos; 
III. Mantener detenidas a las personas, sin conocimiento de las autoridades municipales; IV. Poner en libertad a los detenidos en flagrancia por delito del fuero común o federal; 
V. Autorizar inhumaciones y exhumaciones; 
VI. Hacer lo que no esté previsto en esta Ley y en otros ordenamientos municipales.

Artículo 59 Bis.- Las personas titulares de delegaciones y subdelegaciones permanecerán en su encargo tres años y su elección será el último domingo del mes de marzo del primer año de gobierno del Ayuntamiento respectivo; de conformidad con la convocatoria que deberá ser expedida por el Ayuntamiento al menos diez días antes del inicio de registro de las planillas y deberá contemplar cinco días posteriores al registro de las mismas, las cuales contarán con tres días posteriores al cierre del registro de planillas de las personas titulares de las delegaciones y subdelegaciones para subsanar las inconsistencias que se presenten. 

La convocatoria deberá señalar los datos específicos de las elecciones y ser publicada y difundida por los medios adecuados y suficientes a partir de su expedición por los ayuntamientos en cada una de las delegaciones municipales correspondientes. Los nombramientos de las autoridades auxiliares serán firmados por las personas titulares de la Presidencia Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, entregándose a más tardar el día en que entren en funciones, que será el 15 de abril del mismo año.

De lo anterior, se advierte que los titulares de las delegaciones deberán informar anualmente a sus representados y al ayuntamiento sobre la administración de los recursos que en su caso tenga encomendados y del estado que guardan los asuntos a su cargo. 

No obstante, si bien, la Ley establece la obligación de los titulares de las delegaciones de informar sobre la administración de sus asuntos, también lo es que, no se advierte plazo, fecha límite o la manera en que los delegados deban rendir sus informes, dejando a libre albedrío que los delegados rindan sus informes anuales en cualquier momento. 



Ahora bien, es de señalar que el Sujeto Obligado hizo entrega de un total de 41 informes anuales de deferentes Delegados Municipales, del periodo que comprende de abril de 2023 a abril de 2024; ante ello, se colige que El Sujeto Obligado hizo entrega de los de los documentos idóneos a los que pretende acceder el particular, ya que al analizar la temporalidad de los documentos remitidos, se advierte que fueron entregados los últimos generados a la fecha de la solicitud, es decir, al 17 de febrero de 2025; sin embargo, al analizar la información que proporcionada, se estima que esta no colmó los requerimientos originales formulados por el solicitante, ello atendiendo a que, hizo entrega de información incompleta, atendiendo a que fue omiso en proporcionar los formatos informes anuales de 7 Delegaciones, entre ellas, Ciudad Universitaria, San Lorenzo Tepaltitlán, San Martín Totoltepec, San Mateo Oxtotitlán, Santa María Totoltepec, Santa Cruz Atzcapotzaltongo y Santiago Tlaxomulco, lo señalado, tiene sustento en lo que dispone el Bando Municipal de Toluca en el artículo 34, siendo lo siguiente:

Artículo 34. Para el cumplimiento de sus funciones políticas y administrativas, el municipio cuenta con la siguiente división territorial: 85 circunscripciones territoriales divididas en 48 delegaciones y 37 subdelegaciones las cuales son:
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Así, el Sujeto Obligado se encuentra constreñido a generar anualmente, el informe de los Delegados antes señalados del año 2024., atento a ello, toda vez que el Sujeto Obligado cuenta los documentos idóneos para la entrega de la información solicitada, es procedente ordenar la entrega de la información faltante requerida en la solicitud de información, correspondiente a la entrega de los informes anuales de las delegaciones de Ciudad Universitaria, San Lorenzo Tepaltitlán, San Martín Totoltepec, San Mateo Oxtotitlán, Santa María Totoltepec, Santa Cruz Atzcapotzaltongo y Santiago Tlaxomulco, generados en el año 2024.

Por otra parte, no pasa inadvertido para este Órgano Garante, el hecho de que, en los documentos remitidos mediante respuesta primigenia, El Sujeto Obligado testó Información de carácter público, como lo es la firma de servidor público (Secretario del Ayuntamiento) y nombre y firma de delegados municipales, como se puede advertir de las imágenes que se inserta a continuación:
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En este sentido, se destaca que el nombre es un atributo de la personalidad que designa e individualiza a una persona, compuesto por un sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo se determine, ello atendiendo a los artículos 2.13 y 2.14 del Código Civil del Estado de México, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
“Artículo 2.13.- El nombre designa e individualiza a una persona.
Artículo 2.14. El nombre de las personas físicas se forma con el sustantivo propio y el primer apellido del padre y el primer apellido de la madre, en el orden que, de común acuerdo determinen. En el caso de que el padre y la madre no lleguen a un acuerdo respecto del orden que deben seguir los apellidos del hijo o hija, el apellido paterno aparecerá en primer lugar y el apellido materno en segundo lugar. 
El orden de los apellidos acordado entre padre y madre se considerará preferentemente para los demás hijos e hijas del mismo vínculo. 
Cuando solo lo reconozca uno de ellos se formará con los apellidos de este, en el mismo orden, con las salvedades que establece el Libro Tercero de este Código.” (Sic)

Circunstancia que de ser visible y otorgarse por los Sujetos Obligados, vulneraria el derecho de protección de datos personales de las personas mismas, siempre y cuando no se trate de personas físicas que:
· Ejerzan funciones en el ámbito público. 
· Practiquen actos de autoridad 
· Resulten vencedores en licitaciones públicas o invitaciones directas, o incluso figuren como apoderado o representante legal de personas morales que hayan obtenido un resultado favorable. 
· Sean titulares de licencias que involucren aprovechamientos de bienes, servicios y/o recursos públicos. 
· Se desempeñen como servidores públicos. 

En efecto, tratándose de personas físicas que ejerzan actos de autoridad, el nombre recibe un tratamiento menos riguroso, pues, aunque identifica y hace identificable a una persona física, existe un claro interés público por conocer quién es el responsable de ejercer acciones de autoridad o actos de molestia dirigidos a la ciudadanía. 

En ese orden de ideas, respecto de la firma de los Delegados, es preciso destacar que tratándose de personas físicas en el rol de ciudadanos, es considerada como un atributo de la personalidad, en virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dato personal y, dado que para otorgar su acceso se necesita el consentimiento de su titular, es información clasificada como confidencial.
En contraste, cuando se emite un acto de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto jurídico es pública. Lo anterior, en virtud de que la firma se plasmó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, estribando entonces en un requisito de validez. Por tanto, la firma en calidad de Delegado Municipal de es información pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados.
En suma, se arriba a la conclusión de que fue incorrecta y excesivamente testado el nombre y firma de personas físicas que ejercen actos de autoridad en calidad de Delegados Municipales, resultando procedente ordenar la entrega de los oficios remitidos en correcta versión pública. 

Finalmente, una vez analizada la información que proporcionó El Sujeto Obligado en respuesta primigenia, se debe señalar que en los documentos remitidos en versión pública, se testó información correctamente, tal como lo es la imagen de particulares y medios de contacto personales (teléfono, domicilio y correos electrónicos); sin embargo, ser omitió hacer entrega del Acuerdo aprobado por el Comité de Transparencia que sustente la versión pública emitida.

En ese tenor, se destaca que la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

En ese orden de ideas, atendiendo a que el Sujeto Obligado testó información referente a la  imagen de particulares y medios de contacto personales (teléfono, domicilio y correos electrónicos), resulta oportuno destacar que dichos datos únicamente le atañen a un particular, por lo que ésta constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable en términos de los artículos 2 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y  4 fracción XI de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios.

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de particulares mediante el debido Acuerdo fundado y motivado en el que el Sujeto Obligado precise las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, asimismo, es claro que el mismo debe aplicar de manera restrictiva y limitada las hipótesis de clasificación y no hacerlas valer de manera general y en ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información, de conformidad con lo estipulado en el artículo 134 de la Ley de Transparencia t Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como se advierte enseguida: 

Artículo 134. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en el presente Título como información clasificada. 

En ningún caso se podrán clasificar documentos antes de que se genere la información. 

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño.

Por lo anterior, El Sujeto Obligado deberá remitir el Acuerdo de Clasificación con el que se sustente la versión pública de los documentos de los que se ordena su entrega, así como de los documentos entregados en respúesta, mismo que deberá cumplir con lo dispuesto en los numerales 49, fracción VIII, y 132, fracciones II y III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
(…)

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”

“Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.

Los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.

Sexto. Los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.

La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.

Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.

Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.

En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.

Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.

Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.

Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.

Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.

En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.

Décimo primero. En el intercambio de información entre Sujetos Obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.”

De la naturaleza de la información, se desprende que para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales susceptibles clasificar como confidenciales o reservados, por lo que es responsabilidad del Sujeto Obligado vigilar su cumplimiento mediante la emisión de versiones públicas.

Para tales efectos se deberá observar lo dispuesto por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91, 132 fracciones II y III, y 143, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]

IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 

XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;

XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;

XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.

No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. [Sic]

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente en el recurso de revisión que es materia de esta resolución resultan fundados; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00930/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,


S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00930/TOLUCA/IP/2025, por resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que haga entrega al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en términos del Considerando QUINTO, en versión pública de ser procedente, de los documentos en donde conste lo siguiente: 


1. Informes anuales presentados por los Delegados faltantes del Municipio de Toluca en el año 2024.
2. La correcta versión pública de los oficios remitidos en respuesta a la solicitud de información número 00930/TOLUCA/IP/2025.

Como sustento de la versión pública de los documentos que se ordenan, así como de los remitidos en respuesta, se deberá entregar el Acuerdo del Comité de Transparencia correspondiente, en términos del artículo 49, fracción VIII y 132 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo y se ponga a disposición del Recurrente.


TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución al Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA (AUSENCIA JUSTIFICADA), EN LA CUADRAGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECISIETE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
JMV/CCR/EJDG
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informar a!l peticionario la respuésta correspondiente, de ser posible marcar
copia de conocimiento a esta Secretaria del Ayuntamiento de Toluca.

Sin otro particular, le reitero la seguridad de mi consideracion distinguida.

ATENTAMENTE

SECRETARIO
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